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Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2018 0042300. 

ACCIONANTE:       MIREYA IMELDA LINARES SUAREZ. 

ACCIONADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

CENTRO ORIENTE E.S.E. 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

 

 

Mediante providencia calendada dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), se requirió a la entidad demandada allegar las pruebas decretadas dentro 

del proceso de la referencia, ahora bien, la apoderada de la parte accionada 

mediante memorial aportado vía electrónica allegó la documentación solicitada y 

necesaria para proferir sentencia de fondo. 

 

Por lo anterior, se procederá a dar cumplimiento al inciso final del artículo 181 de la 

Ley 1437 de 2011, por lo tanto, por la Secretaría del Juzgado y efectuándose la 

correspondiente notificación por estado, córrase el traslado de ley a los apoderados 

de las partes intervinientes para que presenten sus alegatos de conclusión por 

escrito. 

 

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 

 

Se reconoce personería adjetiva a KATHERINE MARTÍNEZ RUEDA con cédula 

de ciudadanía No. 63.539.232 expedida en Bucaramanga y Tarjeta Profesional No. 

158.398 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como 

apoderado LA ENTIDAD DEMANDADA en los términos y para los efectos del 

mandato conferido y obrante en el expediente. 

 

Finalmente, se les comunica a los extremos litigiosos que la sentencia se expedirá 

por escrito, como lo dispone el artículo 182A, de la misma norma.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

A.G 

 


